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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado 05001 31 03 020 2022 00283 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Banco BBVA Colombia S.A. 

Demandado Liliana Vásquez Ruiz.   

Decisión Pone en conocimiento respuesta oficio  

 
 
Conforme al artículo 109 del Código General del Proceso, incorpórese al 

expediente y póngase en conocimiento de las partes para los fines procesales 

que estimen pertinentes, la respuesta allegada por la entidad Banco 

DAVIVIENDA S.A., en relación al oficio N°600 del 31 de agosto de 2022, 

mediante la cual informan que “la medida de embargo ha sido registrada 

respetando los límites de inembargabilidad establecidos.” 

 

Notifíquese 

 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 
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